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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01012-00 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX en contra de JESSICA 
ANDREA RODRIGUEZ RODRIGUEZ y PEDRO FABIAN RODRIGUEZ SANCHEZ, 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
  
1. Pagaré 88071850638 

  
1.1. Por la suma de $15.099.404 M/Cte., por concepto de capital. 
  
1.2. Por la suma de $806.867 M/Cte., por concepto de intereses corrientes. 
  
1.3. Por la suma de $4.577.159 M/Cte., por concepto de intereses moratorios 
causados desde la fecha de vencimiento hasta el 31 de mayo de 2021. 
 
1.4. Por la suma de $1.105.628 M/Cte., por concepto de otras obligaciones 
contenidas en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  
1.5. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 1 de junio de 2021, hasta 
que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada MONICA PATRICIA RODRIGUEZ SALCEDO 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 
 

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

42 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01012-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier producto financiero de los 

demandados JESSICA ANDREA RODRIGUEZ RODRIGUEZ y PEDRO FABIAN 

RODRIGUEZ SANCHEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias 

relacionadas a folio 38. 
  

Limítese la medida a la suma de $33.000.000 M/Cte. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01013-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 

lo siguiente: 

 
1. Allegue nuevamente el poder conferido por la sociedad demandante, en el que se 
indique correctamente el nombre del demandado, por cuanto en el allegado obrante a 
folio 7 se menciona persona distinta del aquí ejecutado.  
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

71a30b091e1a03039feba9edaa1588f2cd31d4c6a654426b55723f245cd80297 
Documento generado en 08/07/2021 03:56:04 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01014-00 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO en contra de 

PAOLA MARCELA REYES RODRIGUEZ y ROBINSON LEAL MORENO, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ  146450700 

  

1. Por la suma de $3.614.650 M/Cte., correspondiente a capital de las cuotas 

vencidas entre los meses de febrero de 2020 a mayo de 2021, discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

Cuota  Fecha de vencimiento Valor  

7 29/02/2020 $199.561 

8 30/03/2020 $202.814 

9 30/04/2020 $206.120 

10 30/05/2020 $209.480 

11 30/06/2020 $212.894 

12 30/07/2020 $216.365 

13 30/08/2020 $219.891 

14 30/09/2020 $223.475 

15 30/10/2020 $227.118 

16 30/11/2020 $230.820 

17 30/12/2020 $234.583 

18 30/01/2021 $238.406 

19 28/02/2021 $242.292 

20 30/03/2021 $246.242 

21 30/04/2021 $250.255 

22 30/05/2021 $254.334 

TOTAL  $3.614.650 
  

  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
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3. Por la suma de $7.107.124 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes sobre 

las cuotas vencidas entre los meses de febrero de 2020 a mayo de 2021. 
  

4. Por la suma de $24.994.946 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la presentación de la 

demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LUISA FERNANDA NUÑEZ JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE (2), 

  

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cb042baf34c4a5e583f9b13912d911da877d27ea49232d678ebe49ca54e66f34 

Documento generado en 08/07/2021 03:56:07 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01014-00 

 

  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención del 30% del salario, honorarios, 

comisiones o cualquier otro concepto que devengue PAOLA MARCELA REYES 

RODRIGUEZ y ROBINSON LEAL MORENO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ. Ofíciese. 
  

Limítese la medida a la suma de $52.000.000 M/Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier producto financiero de los 

demandados PAOLA MARCELA REYES RODRIGUEZ y ROBINSON LEAL 

MORENO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias relacionadas a 

folio 31. 
  

Limítese la medida a la suma de $52.000.000 M/Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibídem.  
 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

  

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01015-00 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JAIRO 

GIRALDO SERNA quien actúa en causa propia en contra de FREDY 

CASTELBLANCO RUIZ y HENRY CASTELBLANCO CARDOZO, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $10.833.333 M/Cte., correspondiente a cánones de 

arrendamiento, discriminados de la siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Septiembre 2020 $2.500.000 

 Octubre 2020 $2.500.000 

Noviembre 2020 $2.500.000 

Diciembre 2020 $2.500.000 

5 a 15 Enero 2021 $833.333 

TOTAL  $10.833.333 
  

2. Por la suma de $7.500.000 M/Cte., por concepto de cláusula penal establecida 

en el contrato de arrendamiento.  
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DIEGO FERNANDO OROZCO GIRALDO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE (2), 
  

 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01015-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

el folio de matrícula 50N - 20013820, de propiedad del aquí demandado HENRY 

CASTELBLANCO CARDOZO. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
   

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

AHR 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01016-00 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de LILIANA MORA ARAQUE, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 81237954 

   

1.1. Por la suma de $20.121.606 M/Cte., por concepto de capital. 
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 20 de enero de 2021, 

liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

La sociedad CASAS Y MACHADO ABOGADOS S.A.S., representada legalmente 

por el abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, actúa como endosataria en 

procuración de la parte demandante. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
 

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01016-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa FZT-879, 

de propiedad de la demandada LILIANA MORA ARAQUE. 
      

Ofíciese con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01017-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

1.  Adecúe el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.  
  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 
 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01019-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier producto financiero del demandado 
CRISALFO JIMENEZ QUEVEDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 
con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades requeridas 
vistas a folio 9 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $9.500.000 M/Cte. 

Limítense las medidas hasta tanto alleguen respuesta las entidades correspondientes. 

NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

HAMB 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01019-00 
 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en contra de CRISALFO JIMENEZ 

QUEVEDO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 913851894596 

  

1.1. Por la suma de $6.221.629 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01020-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue ALEJANDRO ALBARAN BEDOYA 
como empleado de la POLICIA NACIONAL. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $3.000.000 M/Cte. 

NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01020-00 
 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

JONATHAN ALEXANDER GIRALDO SANCHEZ en contra de ALEJANDRO 

ALBARAN BEDOYA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             

1.1. Por la suma de $2.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de agosto de 2019 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la obligación, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado SERGIO NOVOA RESTREPO como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE (2), 

 SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 
 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01021-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier producto financiero de la demandada 
ELIANA CAROLINA CARDOZO PADRON, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades 
requeridas vistas a folio 28 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $43.000.000 M/Cte. 

NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  

 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01021-00 
 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de ELIANA CAROLINA CARDOZO 

PADRON, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 02-02192266-03 

  

1.1. Por la suma de $28.189.756,52 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 9 de marzo de 2021, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre que no supere el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
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JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01022-00 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de JORGE ADELMO REY 

BAQUERO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

PAGARÉ 913851188248 

                                

1. Por la suma de $6.595.860 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01022-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier otro producto financiero del 

demandado JORGE ADELMO REY BAQUERO, exceptuando aquellas sumas que 

de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las 

entidades bancarias vistas a folio 8. 
  

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibídem 

  

NOTIFÍQUESE (2),  
 

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01023-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue los recibos de pago del servicio público de acueducto, así mismo, la 
constancia de pago del recibo expedido por Vanti S.A. E.S.P., toda vez que en los 
documentos allegados no consta la fecha en que se canceló. 
 
2. Informe cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar a la 
parte demandada y allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 
2º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01024-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
 

1. Adecúe el acápite de pretensiones, discriminando los valores pretendidos por 

concepto de servicio público de acueducto, y señalando los periodos de causación. 

 

2. Indique el nombre, domicilio y número de identificación del representante legal de la 

sociedad demandada, de acuerdo al numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Informe cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar a la 

parte demandada y allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01025-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue escaneados en alta calidad los anexos de la demanda, toda vez que en los 
mismos se observan folios -folios 49, 64 y 65- en los que no se aprecia con claridad la totalidad 
de los datos contenidos. 
 
2. Acredite el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 6° inciso 4° del Decreto 
806 de 2020.  
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01026-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier producto financiero del demandado 
RODRIGO ANTONIO RENGIFO QUIÑONES, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades 
requeridas vistas a folio 10 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/Cte. 

Segundo: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 50S-970866, denunciado como propiedad de la demandada RODRIGO 
ANTONIO RENGIFO QUIÑONES. 

Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01026-00 
 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VANTI S.A. 

ESP contra de RODRIGO ANTONIO RENGIFO QUIÑONES, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta G170015484 

                   

1.1. Por la suma de $6.390.950 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 8 de marzo de 2017 

liquidados a la tasa máxima permitida, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL 

FRESNO como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 

  SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
HAMB  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01027-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue DAYANER DAVID POVEDA CEDIEL 
como empleado del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $49.000.000 M/Cte. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier producto financiero del demandado 
DAYANER DAVID POVEDA CEDIEL, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades 
requeridas vistas a folio 35 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $49.000.000 M/Cte. 

NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01027-00 

                      

Por cuanto la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
POPULAR S.A. en contra de DAYANER DAVID POVEDA CEDIEL, para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 4803590000010 
  
1. Por la suma de $5.313.491 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a las 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota 
No. Fecha Exigibilidad Valor 

1 5/08/2019 $ 265.130 

2 5/09/2019 $ 268.436 

3 5/10/2019 $ 271.783 

4 5/11/2019 $ 275.173 

5 5/12/2019 $ 278.605 

6 5/01/2020 $ 282.080 

7 5/02/2020 $ 285.597 

8 5/03/2020 $ 289.159 

9 5/04/2020 $ 292.765 

10 5/05/2020 $ 296.416 

11 5/06/2020 $ 300.112 

12 5/07/2020 $ 303.855 

13 5/08/2020 $ 307.644 

14 5/09/2020 $ 311.481 

15 5/10/2020 $ 315.365 

16 5/11/2020 $ 319.298 

17 5/12/2020 $ 323.280 

18 5/01/2021 $ 327.312 

 TOTAL $ 5.313.491 

 
 
 2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
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Colombia, liquidados desde la fecha de exigibilidad de cata cuota y hasta que se 
cancele el total de la deuda. 
 
3. Por la suma de $26.852.508 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, desde la presentación de 
la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, de conformidad con el Artículo 
884 del Código de Comercio. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  
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